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Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco, Torremocha de Jarama, Torres de la Alameda, Tres 
Cantos, Valdemoro, Valdetorres de Jarama, Velilla de San Antonio, Venturada, Villa del Prado, 
Villaconejos, Villamanrique de Tajo, Villanueva de la Cañada, Villaviciosa de Odón. 

 
3. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

3.1.-RECURSOS HUMANOS 

Para llevar a cabo el contenido del presente contrato el adjudicatario destinará Equipos de 
Trabajo que presten atención directa en las comunidades y/o mancomunidades que a tal efecto la 
Agencia de Vivienda Social le designe. 
 
El Servicio contará, al menos, con 26 técnicos, debidamente uniformados e identificados, que 
serán distribuidos en Equipos de Trabajo. Los Equipos serán supervisados por 1 Coordinador. Por 
tanto, el Servicio contará con un total de, al menos, 27 profesionales. 
 
El coordinador deberá ser titulado de grado superior o medio en Trabajo Social, educación Social o 
Ciencias Sociales. La jornada de trabajo de dicho Coordinador será completa y dedicada, en 
exclusiva, a este servicio. 
 
Los técnicos deberán tener formación en mediación vecinal y encuadrarse en los siguientes 
perfiles profesionales: 
• Grado o diplomados en Trabajo Social. 
• Grado o diplomados en Educación Social. 
• Titulado Universitario de grado medio con formación en mediación vecinal e intercultural: 

Diplomados en Ciencias Sociales. 
 
El cómputo del servicio, por cada profesional, será de, al menos, 20 horas semanales, debiendo 
efectuarse en el horario que más convenga al objetivo de la intervención, atendiendo a las 
necesidades y demandas de los usuarios del servicio. La jornada laboral del Coordinador será de, 
al menos, 37,5 horas semanales. 
 
El personal estará sometido a la dirección y organización del contratista adjudicatario 
(retribuciones, instrucciones, etc.), siendo éste el único responsable y obligado al cumplimiento de 
cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de Contratación, 
Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria. 
 
No existirá ninguna otra relación ni obligación contractual con la Administración, ni se generará 
relación laboral ni integración del personal en la Administración. 
 
Será requisito necesario para formar parte de los Equipos de Trabajo, no haber sido condenado 
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, incluyendo la agresión 
y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual, y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.  
 
A tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, en relación con el artículo 9.3 del Real Decreto 
1100/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
deberá aportarse, junto con la copia compulsada de la titulación requerida y los curriculum vitae 
del personal adscrito al servicio, certificación negativa del citado Registro.  
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